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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho poder aportado por la parte demandada para 
reconocimiento de personería jurídica y solicita Desistimiento tácito. Sírvase proveer. 
Soledad, 02 de mayo de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD, DOS (2) 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que los demandados 

GUSTAVO PARDO GUMZAN y ELMYS PACHECO 

RODRIGUEZ, otorga poder amplio y suficiente al Dr. GABRIEL 

CAMILO SUAREZ RUEDA, identificado con C.C. No. 8.717.572 de 

Barranquilla y T.P. 250.765 del C.S. de la J.  

  

De lo anteriormente descrito observa el despacho que el presente 

poder cumple con los requisitos legales y lo preceptuado en el art. 

74 del C.G del P. 

 

En atención a la solicitud de la terminación del proceso por 

Desistimiento Tácito, presentada por el apoderado de la parte 

demandada; este despacho no accederá al mismo, toda vez que, 

revisado el expediente encuentra que no se cumplen los requisitos 

dispuestos en el Art. 317 literal b del C.G.P., aplicable en el 

presente caso, ya que se emitió auto de seguir adelante con la 

ejecución de fecha 14 de enero de 2020, que desde esa fecha el 

proceso no ha permanecido inactivo por el término previsto en la 

norma antes descrita, esto es dos (2) años, toda vez que se 

encuentra pendiente por parte del despacho pronunciarse acerca 
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de la solicitud de requerimiento al pagador presentado por la parte 

demandante radicada el día 14 de septiembre de 2023.  

 

Ahora bien la parte demandante a través de escrito datado 14 de 

septiembre de 2023, solicita que se requiera al pagador de la 

empresa DEL FER SOLEDAD, para que informe porque no ha 

dado cumplimiento a lo ordenado por el Despacho mediante auto 

de fecha 07 de febrero de 2017.   

  

Una vez reexaminado el expediente que nos ocupa, observa este 

Despacho que efectivamente el Juzgado a través de auto datado 

07  de febrero de 2017 decretó la medida cautelar de  “embargo y 

retención del 30% del salario mínimo legal mensual vigente y 

demás emolumentos embargables que devenga los demandados 

GUSTAVO PARDO GUMZAN y ELMYS PACHECO RODRIGUEZ 

como empleado de la empresa DEL FER SOLEDAD, comunicada 

mediante oficio 147 de la misma fecha, sin que hasta el momento 

se evidencie descuento alguno realizado.  

  

Por lo anterior, al manifestar la parte actora que no se ha dado 

cumplimiento  a la medida cautelar decretada, este Despacho 

requerirá por primera vez al PAGADOR DE LA EMPRESA DEL 

FER SOLEDAD, para que proceda a hacer los descuentos 

correspondientes y consignarlos a órdenes de este Despacho, 

Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de la orden 

impartida por el Juez, hará incurrir al destinatario del oficio 

respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
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mínimos mensuales, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 593, parágrafo 2, del Código General del Proceso.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito solicitada en memorial precedente por la parte 

demandada, a través de su apoderado judicial, de acuerdo con lo 

antes expuesto.  

 

SEGUNDO: Tener al Dr. GABRIEL CAMILO SUAREZ RUEDA, 

identificado con C.C. No. 8.717.572 de Barranquilla y T.P. 250.765 

del C.S. de la J. como apoderado de la parte demandada 

GUSTAVO PARDO GUMZAN y ELMYS PACHECO 

RODRIGUEZ, en la forma y términos del poder conferido. 

 

TERCERO: REQUIERASE por primera oportunidad al pagador y/o 

Tesorero de DEL FER SOLEDAD a fin que de manera inmediata y 

sin dilación alguna proceda a realizar los descuentos ordenados 

por este despacho judicial, puesta en su conocimiento mediante 

oficio No. 147 del 07 de febrero de 2017, recibida por esa entidad 

el día 17 de agosto de 2018.  

  

  

CUARTO: Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de 

la orden impartida por el Juez, hará incurrir al destinatario del oficio 
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respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 593, parágrafo 2, del Código General del Proceso.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 
 JUEZ 

 
Elaboró: Jferres 

  
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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